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De mi consideración:

Lic. Elena Patricia Penayo Acosta, C.l.C. N" 4.ú7.138,, Epidemióloga
del Progr¿ma de Vig¡lanc¡as de Especiales y Centinela de la Dirección General
de Vigilancia de la Salud.

Los mencionados funcionarios participarán de la " Segunda Ahofte del
Programa de Gpacitación en Informática y Ciencias de Datos para la Salud (IDASH) en
Sudamén:ca'i a llevarse a cabo del 17 al 28 de noviembre de 2025, en la ciudad de
Quito, Ecuador.

Cabe menc¡onar que los gastos ¡nherentes a la participación de los funcionarios
serán financiados por la Un¡versidad de Washington, organ¡zadora del evento.

Hallo propicia la oportunidad para presentarle mis atentos y cordiales saludos,

BAruíN W.
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Es grato dirigirme a ustedes, en cumplim¡ento del Decreto No 8360/2022. con el
fin de remiür adjunto, para los fines pertinentes, las cop¡as de la Resoluciones, y los
formularios conespond¡entes a la autorización otorgada a los siguientes funcionarios:

. 9ioq. Gustavo Agu¡lar Fernández, C.I.C. No 1.U13.177, Bioquímico del
Area de Microbiología del Laboratorio Central de Salud Pública.
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